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Núm. 1632 PROVINCIA DE LAS BALEARES
INSTADO tUL precio-nieíüo que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresant en el mes de

He c t o l it r o s
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Palma 16 de Julio do 1896.— El Secretario del Gobierno, P. D.—José ArmengoL—V.° B,°—El Gobernador, Barón Alcahali-

Núm. 1635
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
§ Ayuntamiento y Junta pericial durante 

el cuarto trimestre del finido afio econó
mico de 1895-96.

i Extraordinaria del día l.° de Abril.— 
? Se acordaron los medios para cubrir los 
i cupos de consumos en 1896-97.
j Ordinaria en segunda convocatoria del
s día 7 id.—Se aprobó el acta de la anterior | 
; y extraordinaria de l.° del actual.—Se | 
3 acordó recurrir en alzada en contra de un i 
i acuerdo del Sr. Administrador de Hacien- 
; da de la provincia por el que se declara 

debe ser excluido del reparto gremial de 
líquidos de 1894-95 el vecino D. Domingo 
Pons y Villalonga. Se dió cuenta de no 
haberse producido reclamación alguna 
contra el padrón de vecinos rectificado du
rante el término de quince días que ha 
permanecido expuesto al público, y se 
acordó su aprobación definitiva. Y se 
acordó la distribución de fondos para di
cho mes. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el trimestre anterior.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
: día 14 id.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó quedar enterado de un acuer- 
¡do de la Comisión provincial por el que 

se declara totalmente excluido del servicio 
militar al mozo Alfonso Pons Gornés. Y 

Íse acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de D. Gabriel 
Comas Ribas Maestro de la escuela 1.a de

Núm. 1633

AYUNTAMIENTO DE MARRATXT
Terminado el repartimiento indivi

dual de este pueblo, formado sobre la ri
queza Urbana para el próximo año econó
mico de 1896 á 97, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaría de éste Ayuntamiento, por espa
cio de cuatro días á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Marratxí 16 Julio de 1896.—El Alcalde, 
Bernardo Nadal. —El Secretario, Martín 
Rubí.

Núm. 1634
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Desconociendo esta Alcaldía el domicilio 
é residencia de D. Guillermo Barceló y 
Palou Agente egecutivo que fué de este 
Municipio, para hacer efectivo las cuotas 
de los contribuyentes morosos en ¿1 pago 
de la contribución de consumos corres
pondiente al año 1895-96 y teniendo nece
sidad de liquidar con el referido D. Gui
llermo Barceló para venir en conocimien
to del estado de la recaudación; se le cita, 
llama y emplaza para que en término de 
ocho días á contar desde él de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se presente á 
la Secretaría de este Ayuntamiento al ob
jeto ya indicado.

Llubí 17 Julio de 1896.—El Alcalde, 
Damián Perdió. 

niños de esta Villa, en la que pide el au- ¡ 
mentó de 25 pesetas en concepto de alqui
leres de casa habitación, desde el préximo 
ejercicio.

Ordinaria del día 19 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó quedar 
enterado de dos acuerdos comunicados 
por la Comisión provincial por los que se 
declara totalmente excluidos del servicio 
militar á los mozos Cosme Tremol Pons y 
Tomás Goñalous Vinent. De conformi
dad con lo dictaminado por la Comisión 
de Hacienda, se acordó el abono con car
go el capítulo de imprevistos del aumento 
que resulte entre la cantidad consignada 
en el presupuesto de 1896 á 1897 para al
quiler de casa habitación del Maestro de 
la 1.a escuela de niños y la que éste haya 
de satisfacer durante dicho ejercicio. Y se 
acordó pase á informe do la Comisión res
pectiva una instancia de D. Diego 'Tremol 
Mascaró en la que pide autorización para 

r reformar los huecos del frontis de la casa 
i número 5 de la calle Menor.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 28 id.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó quedar enterado de un 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
que se declara totalmente excluido del ser
vicio militar al mozo Miguel Alzina y 
Triay. Conforme á lo dictaminado por la 
Comisión de Policía urbana, se acordó au
torizar á D. Diego Tremol Mascaró para 
ensanchar los huecos del frontis de la casa 
n.° 5 de la calle Menor. A instancia de do
ña Juana Sintes Meliá y en vista del ex

pediente posesorio presentado, se acordó 
continuar en el Registro de alteraciones 
de la riqueza inmueble de este distrito á 
nombre de la misma y de su hermana do
ña Margarita, una casa con huerto sita en 
la calle de San Antonio n.° 24 y expedirse 
á la interesada certificación acreditativa de 
ello. Se acordó reducir á escuela de pár
vulos la elemental 2.a de niños, y dar de 
ello conocimiento al Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pública á 
los efectos que procedan. Y se acordó 
abrirse la cobranza del 4.° trimestre de 
consumos.

Ordinaria del día 3 Mayo.—Se aprobó 
el acta de la anterior. De conformidad á 
lo informado por la Comisión de policía 
urbana se acordó conceder autorización á 
Juana Villalonga y Pons para reformar el 
frontis de la casa n.° 5 de la calle de los 
Frailes, señalándole la alineación que ac
tualmente sigue en dicha calle. Se dió lec
tura á una carta de D. Juan Orfila y Pons, 
Diputado á Cortes electo por Menorca en 
la que con motivo de tener que ausentar
se de la isla para entrar en posesión de 
dicho cargo, se ofrece á la Corporación 
para cuantos asuntos puedan redundar en 
beneficio de la misma; y se acordó expre
sar al Sr. Orfila la satisfación con que ha
bían visto su ofrecimiento y darle las mas 
expresivas gracias. Y se acordó la distri
bución de fondos para dicho mes.

Ordinaria del día 10 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó el arrien
do para el próximo año económico del
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arbitrio sobre licencias de venta en la 
Plaza de abastos, puestos públicos desti
nados á la venta de carnes y casita n.° 4 í 
de la calle ^íueva, bajo los mismos tipos 
y condiciones del año anterior.

Ordinaria del día 17 id. —Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó estar con
forme con la liquidación definitiva de los 
descubiertos que este Ayuntamiento tiene 
con la Hacienda que á los efectos de los 
artículos 19 y 20 de la Instrucción de 1G 
Abril de 1895, ha sido remitido por la In
tervención de Hacienda de la provincia, 
acordándose además su inmediato pago. Se 
acordó quedar enterado de un acuerdo de 
la Administración de Hacienda por el que 
se declara debe ser eliminado un individuo 
de los cuatro continuados á cargo de don 
Nicolás Petrus Emich en el reparto de 
consumos de 1893-94. Y se acordó pase 
á informe de la Comisión de Hacienda 
una Circular de la Asamblea de la Sección 
Española de la Asociación Internacional 
de la Cruz Roja en la que se invita á este 
Ayuntamiento para que contribuya al sos 
tenimicnto de aquella con una cuota de 
suscrición anual.

Ordinaria del día 24 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió cuenta de ha
berse recibido aprobado por la Superiori
dad el Presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio, y se acordó quedar 
enterado. Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Beneficencia una instancia 
de Cristóbal Sintes Jiménez pidiendo su 
inclusión en la lista de familias pobres 
con derecho á la asistencia médica gra
tuita. Y se acordó un pago con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Ordinaria en segunda convocatoria del 
día 2 Junio.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó quedar enterado de un 
acuerdo de la Junta provincial de Instruc
ción pública por el que se manifiesta á 
este Ayuntamiento no estar dentro de sus 
atribuciones reducir á la clase de párvulos 
las escuelas elementales ni tampoco en las 
de aquella Junta autorizar tales cambios. 
Ygual acuerdo se tomó con respecto á otro 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
que se declara totalmente excluido del 
servicio militar al mozo Bartolomé Masca- 
fó y Mascaró. De conformidad á lo infor
mado por la Comisión de Beneficencia se 
acordó incluir en la lista de familias pobres 
con derecho á la asistencia médica gratui
ta al vecino Cristóbal Sintes Jiménez. Y se 
acordó suspender de empleo y sueldo por 
término de un mes al Veterinario Inspec
tor de carnes.

Ordinaria del día 7 id —Se aprobó el 
acta de la anterior.—Se acordó quedar en
terado de un acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que se declara no haber lu
gar á la exención del servicio activo pro
ducida por el mozo Juan Seguí y Seguí y 
confirmar el de este Ayuntamiento por el 
que se le declaró soldado sorteable. Se 
acordó reelegir á D. Antonio Martínez Lo
zano para el cargo de Administrador de 
carnes y pescados en el ejercicio do 1896 
á 97, con la gratificación de ciento cin
cuenta pesetas. Se acordó la distribución 
de fondos para el presente mes.

Extraordinaria del día 8 id.—Se dió 
cuenta del expediente de adopción de me
dios para cubrir los cupos de consumos, 
en el próximo año económico de 1896 á 
97 y en vista del resultado negativo que 
el mismo ofrece, se acordó acudir al re
partimiento vecinal para realizar los co
rrespondientes á los grupos de granos, ja
bón, carbón, alcoholes y sal, y solicitar al 
efecto la competente autorización de la 
Superioridad con remisión á la misma del 
expediente original y su copia. Además 
se acordó anunciar el encabezamiento gre
mial del grupo de líquidos;y por último 
fue acordado remitir la propuesta para pe
ritos repartidores, á la designación de los 
cuales se procedió en la forma establecida 
por la Ley.

Ordinaria del día 14 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó pase á in
forme de la Comisión de Beneficiencia una 
instancia de Jaime Carreras Pons en la 
que pide su inclusión en la lista de fami
lias pobres con derecho á la asistencia mé
dica gratuita. Se dió cuenta de la renun
cia presentada por D. Juan Pons Camps 
Pbro. del cargo de Capellán del Cemente
rio: Se nombró á D. Vicente Morlá Pres
bítero para el desempeño interino do di-

Núm. 1636

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLA-GARLOS
Cuarto trimestre de 1895 á 1896,

Cuerda del cuarto trimestre del arlo económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi
tario que suscribe denlas operaciones de ingresos g pagos verif eudos en la Caja de su 
cargo á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 740,38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5083‘44

Cargo.......................................................... 5823‘82
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 3838*08

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 1985*74
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios..................................................... » 1044*78 1044*78
2 Montes...................................................... » > »
3 Impuestos................................................ 652*85 612*51 1265*36
4 Beneficencia............................................ » »
0 Instrucción pública. ............................ » » »
6 Corrección pública................................. » s
7 Extraordinarios. ................................. 4394*62 1261^8 5656*00
8 Resultas . . . . ............................ 2099*95 1*90 2101*85
9 Recursos legales para cubrir el déficit 6488*63 2162*87 8651*50

10 Reintegros............................................... » »

Cargo. , , > . 13636*05 5083*44 18719*49

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas. .

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta estetrimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2986*65 1121*45 4108*10
2 Policía de seguridad............................ » » 8

3 Policía urbana y rural.......................... 1758*38 655*72 2414*10
4 Instrucción pública............................... 1323*89 600*76 1924*65
5 Beneficencia.......................................  . 1585*30 379*16 1964*46
6 Obras públicas...................................... 2343*76 249*92 2593*68
7 Corrección pública................................ 152*21 152*19 304*40
8 Montes..................................................... » »
9 Cargas...................................................... 2379*23 626*41 3005*64

10 Obras de nueva construcción . . . 8 8 8

11 Imprevistos........................................... 366*25 52*47 418*72
12 Resultas................................................. » » »

Data.............................. 12895*67 3838*08 16733*75

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría do mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Villa-Cárlos á 30 de Junio de 1896.—El Depositario, Juan F. Fiol.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Villa-Cárlos á 30 de Junio de 1896.- El Secretario, Juan N. Quevedo.— 

V.'1 B.°.—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

cha plaza y se acordó publicar la vacante 
por término de diez días. Se aprobaron 
las subastas de arriendo para 1896-97 de 
los puestos públicos números l.° y 2.° y 
arbitrio sobre la plaza de abastos, y en vis
ta del resultado negativo de las verifica
das al propio objeto para con los núme
ros 3.° y 4.°, se acordó desistir de nuevas 
subastas y admitir la proposición mas ven
tajosa que acaso se ofrezca. Y se aprobó 
el nombramiento de Inspector de carnes 
interino, extendido por el Sr. Alcalde á 
favor de D. Antonio Pons Carreras para 
durante la suspensión impuesta al propie
tario.

Extraordinaria del día 20 id.—En vista 
del resultado negativo de las convocato
rias al gremio de líquidos se fijaron los 
términos del encabezamiento gremial obli
gatorio y se procedió á la designación de 
los representantes del expresado gremio.

Ordinaria del día 21 id.—Se aprobaron 
las actas de la sesión ordinaria anterior y 
extraordinaria intermedia. Se acordó que
dar enterado del nombramiento y consti
tución de la Junta repartidora de consu
mos. De conformidad á lo informado por 
la Comisión de Beneficencia se acordó in
cluir en la lista de familias pobres á Jai

me Carreras Pons. Y se acordó admitir la 
renuncia á tres representantes del gremio 
de líquidos y en vista de las muchas difi
cultades que se ofrecen para hacer efecti
vo el cupo correspondiente al grupo de 
líquidos en la forma establecida por el Re
glamento, se acordó acogerse al art. 18 de 
la ley de presupuestos de 1892-93, para 
poder realizar el cupo total de consumos 
por medio de reparto vecinal y solicitar al 
efecto la competente autorización de la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia.

Ordinaria del día 28 id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió cuenta de ha
ber sido aprobado el presupuesto ordina
rio formado para 1896-97, y se acordó 
quedar enterado. Se acordó pase á infor
me de la Comisión respectiva una instan
cia de D. Miguel Sintes Mascaró pidiendo 
autorización para abrir una ventana en la 
fachada de la casa núm. 21 de la Plaza 
del Prnícipe. A instancia de D, Martin 
Sintes Pons se acordó expedirle certifica
ción del amillaramiento de una finca rús
tica. Sejconfirmó en el destino de Capellán 
de Cementerio á D. Vicente Morlá y Rot- 
ger que venia desempeñando interinamen
te. So acordó autorizar á D. Agustín Mar

qués para recomponer á su costa un trozo 
del camino que conduce á la Estancia 
Egipto. Se acordó ceder en arriendo loa 
puestos públicos números 3 y 4 y casita de 
las Delicias á favor de Francisco Merca- 
dal, Pedro Pons y Pedro González por 
precio de 65 pesetas, 45 pesetas y 15 pe
setas respectivamente. Y se acordó cele, 
brar la tiesta de San Pedro con carreras y 
Sermón.

JUNTA PERICIAL
Extraordinaria en segunda convocato

ria del día 19 Mayo.—Se acordó proceder 
á la confección del re partimiento de la 
contribución territorial sobre rústica y pe
cuaria, su exposición al público por tér
mino de cuatro días y la remisión del mis
mo á la superior aprobación.

Extraordinaria en segunda convocatoria 
del día 6 Junio.—Se acordó la confección 
del reparto sobre urbana, su exposición al 
público por cuatro días y remisión del 
mismo á la superior aprobación.

El extracto que precede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día de ayer.

Alayor á seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.—Pedro Simes, Srio, 
—V.° B.°—El Alcalde, Juan Castell.

Núm. 1637

AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Abril, Ma
yo y Junio del presente año.
Sesión del día 5 de Abril de 1896.—Se 

aprobaron las actas ordinal ia y extraordi
naria del dia 29 de Marzo último.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de la provincia aprobando la re
forma del art. 93 de las ordenanzas muni
cipales.

Se acordó un socorro mensual de diez 
pesetas para la lactancia del niño Loren
zo Tudurí Poch.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Se acordó ingrese en el Hospital pro
vincial la enferma pobre Juana Bautista 
Martinez.

Se acordó que la Comisión de Hacien
da forme el pliego de condiciones para el 
arriendo de los derechos de consumos de 
esta Villa, durante los años de 1896-97, 
97-98 y 98-99.

Se acordó [espedir certificado de actas 
de este Ayuntamiento al Concejal don 
Juan Victori.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 id. de 1896.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se aprobaron los extractos de los acuer

dos tomados por este Ayuntamiento du
rante el primer trimestre del corriente 
año.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
el arriendo de los derechos de consumos 
de esta Villa, durante los años de 1896-97 
97-98 y 98-99.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 19 de id. de 1896.—Fue 

aprobada el acta de la anterior.
Se concedió permiso para construir ace

ra y empedrado frente la casa calle del 
Castillo núm. 13 é Iglesia n.° 16.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 26 de id. de 1896.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se concedió permiso para construir ace

ra frente las casas calle Iglesia números 
56 y 58.

Se fijaron nuevas condiciones para la 
construcción de aceras.

Se concedió permiso para construir ace
ra frente la casa calle de la Iglesia núme
ro 31.

Se acordó amillarar á nombre de Pedro 
Riera, una cochera de la calle de Calacorp 
n.° 1 y solar de la calle de la Cuesta nú
mero 8.

Se declaró prófugo el mozo del reem
plazo de 1895 José Roig y Torres, por no 
haberse presentado á la concentración or
denada para su destino á cuerpo.

Se acordó la formación do los pliegos 
de condiciones para la subasta de las car
nicerías y petróleo y aceite, durante el 
próximo ejercicio de 1896-97.

g Se aprobaron las cuentas de las subven- 
£ cienes de 200 y 100 pesetas concedidas 
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por la Diputación provincial para los 
caminos vecinales.

Se acordó nn socorro extraordinario de 
diez pesetas á Juan Riera.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 3 de Mayo de 1896.— 

filé leída y aprobada el acta de la se- 
gjón anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda aprobando los apéndi
ces al amillaramiento para el año de 1896 
á 97.

Se acordó dar las gracias al Diputado á 
Cortes de esta Isla D. Juan Oifila, por los 
ofrecimientos que hace á esta Municipa
lidad. . .

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
para la subasta de las casitas carnicerias 
y petróleo en el año de 1896-97.

Se nombró la comisión que ha de pre
sidir la subasta para el arriendo de los 
derechos de consumos.

Se acordó no imponer recargo munici
pal sobre el impuesto de carruages de lujo 
durante el año económico próximo.

Si acordó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes.

A7 se levantó la sesión.
Sesión del día 10 de id. de 1896.—Fue 

aprobada el acta de la anterior.
Se concedió permiso para construir una 

acera en la calle del Puerto.
Se acordó la reforma del plano de esta 

población. .
Se concedió un socorro diario de veinte 

y cinco céntimos de peseta al pobre Juan 
Juaneda.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 16 id. de 

1390.—se enteró del remate de la subasta 
del arriendo de los derechos de consumos 
para los años de 1896-97, 97-98 y 98 99 y 
se acordó la remisión del expediente al se
ñor Administrador de Hacienda de las Ba
leares; y se levantó la sesión.

Sesión del día 17 de id. de 1896.—Fue
ron leidas y aprobadas las actas de la or
dinaria y extraordinaria anteriores.

Se adjudicó el remate de la casita car

nicería núm. dos á D. Bartolomé Sintes, 
por la cantidad de setenta y seis pesetas, 
durante el próximo año de 1896-97.

Se acordó pase á la Comisión de Ha
cienda una instancia del arrendatario de 
los derechos de consumos de los tres pró
ximos años, suplicando so tenga por he
cho el traslado de dicho arriendo á favor 
de D. Podro Pons Escudero.

Se acordó inscluir á Miguel Ciar López 
en la lista de familias pobres de esta loca 
lidad.

Se suprimió el socorro que venia perci
biendo el niño Lorenzo Tudurí Poch.

Se aprobó el remate de la subasta del 
petróleo y aceite para el año de 1896-97 á 
favor de D. José Ripoli, por las cantida
des por el mismo propuestas.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 24 de id. de 1896.—Se 

aprobó el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Se acordó la formación del reparto de 
la contribución territorial y pecuaria de 
este Distrito del próximo año económico 
de 1896-97.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 27 de 

id. de 1896.—Se aprobó el reparto de la 
contribución territorial y pecuaria de este 
Distrito, correspondiente al próximo año 
económico.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 31 de id. de 1896.—Fue

ron leídos y aprobados las actas do la or
dinaria y extraordinaria anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, autorizando el 
presupuesto adicional al ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1895-96.

Se acordó por razón de economías, su
primir la plaza que desempeña D. Juan 
F. Fiol, de escribiente de la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Se acordó conceder un socorro mensual 
de cinco pesetas para la lactancia de la 
ñiña María Guasp Mari.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 7 de Junio de 1896.—Se 

leyó el acta de la ordinaria anterior y fué 
aprobada.

Se delegó al Sr. Alcalde para el nom
bramiento de un escribiente temporero 
para la Secretaría de este Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 12 de 

id. de 1896.—Se dió cuenta de un oficio 
del Sr. Administrador de Hacienda de 
esta provincia, anulando la subasta del 
arriendo de los años de 1896-97, 1897-98 
y 1898-99; y se acordó la reforma del plie
go de condiciones, y anunciar nueva su
basta.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 de id. de 1896.—Fue

ron leídas y aprobadas las actas de las se
siones ordinaria y extraordinaria ante
riores.

Se enteró de la R. O. del Ministerio de 
la Gobernación, dictada el día 13 de Ma
yo último, desestimando un recurso de 
alzada interpuesto por este Ayuntamiento 
sobre declaración de casco de esta pobla
ción.

Se nombró comisionado para asistir al 
juicio de exenciones de los reemplazos de 
1893, .1894 y 1895.

Se concedió un mes de licencia al 2.° 
Teniente D. Sebastian Pons Hernández.

Se conced:ó permiso para la construc
ción de aceras frente las casas calle del 
Puerto números 50 y 52.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Se acordó la suspensión del alumbrado 
público, y que se proceda á la recomposi
ción de los faroles.

Y" se levantó la sesión.
Sesión del día 21 de id. de 1896.—Se 

leyó el acia de la anterior y fué aprobada. 
Se enteró de un acuerdo de la Excelen

tísima Diputación pravincial concediendo 
una subvención de doscientas pesetas pa
ra la reparación de los caminos vecinales 
de este Distrito.

Se acuerda no ha lugar al traspaso del 
arriendo de los derechos de consumos so
licitado por D. Lorenzo Tudurí, por haber

. 3
anulado la subasta el Sr. Administrador 
de Hacienda de esta provincia.

Se acordó la recomposición y blanqueo 
de la casa Gasa Consistorial y Matadero; 
y se levantó la sesión.
' Sesión extraordinaria del día 26 de id. 
de 1896. — Se enteró del fallo dictado por 
el Sr. Delegado de Hacienda de esta Pro
vincia, declarando firme y bien celebrada 
subasta del arriendo de los derechos de 
consumos de esta villa, para los años de 
1896-97, á 1898-99 la que fué rematada 
provisionalmente á favor de D. Lorenzo 
Tudurí Sintes, y se acordó suprimir la 
subasta que se tenia anunciada pare el día 
veinte y nueve del actual.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28 de id. de 1896.—Fue

ron leidas y aprobadas las actas de las se
siones ordinaria del día veinte y uno y ex
traordinaria de! día veinte y seis.

Se acordó incluir en la lista de familias 
pobres á Margarita Gloquell Fábregas.

Se nombró la comisión que deba prac
ticar el aforo de existencias de especies de 
consumos, de que trata el art.° 127 del 
vigente Reglamento del ramo.

Se nombró Administrador del derecho 
de degüello para el próximo año á don 
Jaime Fá Pascual.

Y se levantó la sesión.
Este Ayuntamiento aprobó el antece

dente extracto en sesión del día de ayer.
Villa-Cárlos 13 de Julio de 1896-—El 

Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.°— 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Extacto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de esta villa, durante 
los meses de Abril, Mayo y Jünio úl
timos.
Sesión del día 26 de Abril de 1896.— 

Se aprobó el acta de la anterior del día 8 
de Marzo último. .'

Se acordó anunciar de nuevo lá Vacante 
de la plaza de Farmacéutico municipal de 
ésta, fijando las condiciones para proveer 
el mencionado cargo.

Y se levantó la sesión.

— 72 ~
Pesetas

tos de la línea ó recorran ésta á la 
vez, pero no aquellos que tengan 
los empresarios de repuesto.

125. Navieros ó dueños de 
baicos.
Por cada tonelada de arqueo, has

ta el límite de 500 en cada 
uno de los buques, pagarán. .
126. Tartanas, calesas y de

más carruajes de alquiler de dos 
ruedas, situados en paradas ó pun
tos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en poblacio

nes de más de 20.000 habitan
tes. •

En las demás poblaciones. .
127. Tartanas, calesas y de

más carruajes de dos ruedas de
dicados á la conducción de via
jeros por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea

que recorran. .
Por cada caballeria. .

128. Tranvías ó caminos de 
hierro urbanos, servicio perma
nente ó que dure más de seis me
ses.

Se pagará por cada metro de 
los que contenga el trayecto, aun
que en todo ó en parte tenga do
ble vía:
En Madrid y Barcelona. ,.
En poblaciones de 50.000 habi- 

tantos en adelante. .
En las demás poblaciones. .

Por cada caballería destinada 
&1 arrastre, relevo y repuesto.

Pagarán:
En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de 50.000 habi- 

tantee en adelante. .
En las demás poblaciones. .

129. Tranvías ó caminos de 
hierro urbanos, servicio estacio
nal ó de temporada que no exce
da de seis meses.
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Pesetas.

Se pagará, como cuota irredu
cible, por cada metro que conten
ga el trayecto, aunque en todo ó 
parte tenga doble vía: 
En Madrid y Barcelona. . 
En población as de 50.000 habi

tantes en adelante. .
En las restantes. •

Por cada caballería destinada 
al arrastre, relevo y repuesto, se 
pagarán:
En Madrid y Barcelona. . 
En poblaciones de más de 50.000 

habitantes. •
En las demás. .

No t a . Cuando una empresa 
de tranvías utilice para su servi
cio algún trozo de la línea ótrayec- 
to perteneciente á otra, al liqui
dar la cuota de la primera, se con
tará para el pago dicho trayecto 
como si formara parte integrante 
de su línea.

130. Coches de lujo dedos 
y cuatro ruedas dedicados al ser
vicio del público dentro de las 
poblaciones y que se alquilen 
por días ó temporada.

Se pagará por cada caballería: 
En Madrid. .
Eo las demás poblaciones. .

131. Alquiladores de caballos 
para paseo. Pagará cada uuo, .

132. Alquiladores de velocí
pedos.
Pagarán por cada máquina desti

nada á este objeto. .
133. Tranvías ó caminos de 

hierro dedicados al transporte de 
minerales desde el establecimien
to mismo á otros puntos.
Pagarán, cuando la tracción se 

haga á vapor, por metro lineal 
de vía. .
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Pesetas 

en primer término, empresarios ó 
arrendatarios de los locales donde 
se verifiquen, y en el caso de in
solvencia de aquéllos, los dueños 
de los mismos locales.

Se consideran como empresas 
ó empresarios de bailes públicos 
á los particulares y á las Socieda
des de cualquiera clase que ten
gan por objeto dar funciones de 
este género, en teatros, salones ó 
jardines, por medio de billetes ó 
acciones de pago, ya se expendan 
en despacho público, ya se repar
ten entre los socios.

Para determinar el precio de 
entrada, se acumulará á éste la 
cantidad que se exija en el guar
darropa por cada prenda ó abrigo.

102. Locales para patinar so
bre asfalto ú otra materia. Se pa
gará por cada uno como cuota 
irreducible. •

Circos, hipódromos y velódromos.
103. Empresas de circos de 

caballos ó de ejercicios ecuestres, 
trabajos de gimnasia y juegos de 
manos y demás que se asimilen. 
Pagarán:
Por temporada de dos ó mas me

ses, el 39 por 100 de una en
trada completa.

Por la de menos de dos meses y 
y más de uno, el 24 por 100 
de una entrada completa.

Por la de menos do un mes, sin 
bajar de 10 funciones, el 12 por 
100 de una entrada completa.

Por menos de 10 funciones, el 1*25 
por 100 de entrada completa 
por cada función.
104. Carreras de caballos en 

hipódromo. Pagarán por cada fun
ción:
En Madrid, Barcelona, Granada, 

Sevilla, Jerez y poblaciones de 
más de 50.000 habitantes. » 224

Pesetas

En las poblaciones de 20.000 á
50.000 habitantes. . 168

En las demás poblaciones. . 112
105. Carreras de volocípedos 

en velódromos. Pagarán por cada 
función:
En Madrid, Barcelona, Granada, 

Sevilla, Jerez y poblaciones de 
más de 50.000 habitantes. . 110

En las poblaciones de 20.000 á
50.000 habitantes. . 80

Eu las demás poblaciones. . 50
No t a . Cuando en los espec

táculos á que se refieren los dos 
epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, 
se satisfará, además de la cuota 
que tienen señalada, según la 
población respectiva, el 3 por 100 
del importe de la ganancia total 
de todas ellas. (Véanse los artícu
los 55 y 56 del Reglamemto.)

106. Circos de gallos:
Pagarán el 35 por 100 del pro

ducto íntegro de una entrada com
pleta, sea cualquiera el número 
de funciones que se verifiquen 
durante el año.

Para los efectos de esta contri
bución se considerarán como circos 
las plazas de toros y demás locales 
en que se dén los espectáculos, 
siendo también aplicables á los 
mismos circos las disposiciones 
relativas á los teatros.

107. Frontones establecidos en 
edificios permanentes de madera 
ó fábrica, en los que se juega á 
la pelota. Se pagará por cada fun
ción el 35 por 1CK) del importe ín
tegro del producto de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á 
los precios ordinarios ó de despa
cho al público todas las localida
des y entradas, sin excepción al
guna, aunque entre ellas las haya 
de propiedad particular. ,

Si con motivo de dichos juegos

M.C.D. 2022
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Sesión del día 7 de Junio de 1896,— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró Farmacéutico municipal de 

esta villa, á D. Honorio Pons Zabala, ve
cino de Mahon; y se levantó la sesión.

Este Ayuntamiento aprobó el antece
dente extracto en sesión del día de ayer.

Villa-Cárlos 13 de Julio de 1896. —El 
Secretario, Juan N. Quwedo.—V/’ B.°— 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 1638

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, 
Juez de primera instancia de Palma de 
Mallorca y su partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el insidente de pobreza que pende ante 
este Juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el Procurador 
D. Juan Más á nombre de D.a Juana Ma
ría Durán y Matinas, con citación de los 
herederos desconocidos de Guillermo Mi- 
quel y Garcías y otros; tengo acordado 
expedir el presente por el que so cita y 
emplaza á dichos herederos del indicado 
Guillermo Miquel y Garcías, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en 
los autos y contesten la demanda bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará con citación solo del Sr. Abo
gado del Estado.

Palma seis Julio de mil ochocientos no
venta y seis.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 1639

7). Joaguin Moreno Esparza, Juez de pri
mera instancia del Partido de Manacor.
Por el presente edicto se cita á Juan, Mi

guel, Jaime, Antonia y Margarita Antich 
y Mantesa, á Guillermo, Juan, Bartolo
mé, Miguel, Jaime, Andrés, Antonio, Prá- 
gedes, Angela y María Adrover y Antich, 
á Antonio, María y Antonia Cruellas y 
á Guillermo Oliver y Antich como here

deros de Juana Maria Mantesa y Vadell, 
para que se presenten en el despacho del 
Notario de esta villa D. Fausto Puerto el 
día ocho de Agosto próximo venidero á 
las diez de la mañana y firmen escritura 
pública de traspaso á favor de Juan An
tich y Mantesa comprador de la finca de
nominada Can Chabech, rematada en los 
autos testamentaria de la referida Juana 
Maria Mantesa y Vadell, para pago de 
costas, bajo apercibimiento ti no compa
recen de otorgarse dicha escritura de 
oficio.

Dado en Manacor á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Joaquín 
Moreno.—Ante mí, Antonio Obrador.

Núm. 1640

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1896.

Núm. 1641
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO D LO.^JA

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTA'

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMO8 TOTAL

Días

V
ar

on
es

.. 1

H
em

br
as

, j

le
ta

l...
...

'

j"saaoiBA

g 
1 8 s" 

£

de

‘V
ar

on
es

..

H
em

br
as

 J 1

Co
ta

l..
...

...
I

<zj Is !
2 
> H

er
oL

n-
s.

I 1 
----- [tnoj.

de

muertos

amba, 

c 1 a tf

' 1 1 » - 1 » -l » > 1 1 1 » | » 1 2
2 » » » i > > » » > * » » »
3 1 * 1; » » » 1 > 1 » » | » » » 1
4 2 ■ 1 3 > I » » 3 1 » 1 » । » 1 4
5 > 1 ih »

1 ‘ » 1 » » » » » » 1
6 » 1 i > > » 1 » i » » » . » » » 1
7 » » 1 * » » i » . » í » » y

8 » » » » » 1 » » »
9 1 » i » » » 1 » » » » » » 1

1<> 1 » 1 » -I * » 1 > » : » » » » 1
» » » » > » » » * » 8 ■ » » »

1™ 9 1 » : »
___ 1™ “T i *'* » »

___

HOSPITAL MILITAR DE MAHON |
Mes de Agosto de 1896 ,

Necesitando adquirirse para el consu
mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan y que reu- é 
nan las condiciones reglamentarias, se ! 
anuncia al público para conocimiento de ? 
las personas á quien pueda interesar, que | 
el día 12 de Agosto próximo á las 12 de i 
la mañana se admiten proposiciones en la 
Comisaria de guerra de esta plaza (San 
Sebastián, núm. 1), en la inteligencia de 
que los artículos que se compren debe
rán ser puestos en el punto que se deter
mine.

Mahón 10 de Julio de 1896.—El Admi
nistrador, José R. Fabregues.—V.° B.°— 
El Comisario de guerra, Juan Van Walré,

Artículos que se citan
Aceite mineral, ídem vegetal de 1.a, a 

ídem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu- i 
lelas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, j 
jabón común, jamón, leche de vacas, leña, ij 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho- § 
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, idem de sebo, vino común, 
idem generoso. 8

Palma 13 de Junio de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la I.n decena, de Junio de 1896, clasif 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 13 de Junio de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
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Pesetas 

se realizan apuestas entre los con
currentes, además de la cuota se
ñalada se satisfará el 3 por 100 
del importe de la ganancia total 
de todas ellas.

(Véanse los artículos 55 y 56 
del Reglamento)

Corridas de torros, novillos, etc.

108. Corridas ó funciones de 
toros de muerte o lucha de fieras 
en plazas permanentes de madera 
ó fabrica.

Se pagará por cada una:
El 3 por 100 del importe ínte

gro de un lleno ó entrada comple
ta, liquidando á los precios ordi
narios ó de despacho al público 
todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad 
particular.

En plazas que no sean perma
nentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona,

Valencia, Cádiz, y Málaga. . 644
En poblaciones do más de 30.000

habitantes. . 386
En las demás poblaciones. . .192

109. Corridas ó funciones de 
novillos ó becerros, sean ó no de 
muerte.

Se pagará por cada función en 
plazas permanentes, de madera ó 
fábrica:

El 3 poi 100 del importe ínte
gro de un lleno ó entrada comple
ta, liquidando á los precios ordi
narios ó de despacho al público 
todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad 
particular.

En las plazas que no sean per
manentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, 

Valencia, Cádiz y Málaga. . 332

Pesetas
En poblaciones de más de 3O.C0O 

habitantes. . 162
En las demás poblaciones . 104

110. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función, 

cualquiera que sea la plaza:
En las capitales de provincia. . 300 
En las demás poblaciones. . 130

De las cuotas señaladas á las 
Empresas de toros, etc., son res
ponsables, en primer término, los 
empresarios ó arrendatarios de las 
plazas ó locales donde se verifi
quen las funciones, y en el caso 
de insolvencia de aquellos, los 
dueños de las mismas plazas ó 
locales.

Juegos públicos permitidos.
A 111. Los de billar y trucos, 

sea cualquiera el local en que se 
hallen establecidos.

Pagará cada mesa:
En Madrid. . 170
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes. . 142
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes. . 104
En las de 10.000 á 19.999 habi

tantes. . 70
En las restantes. . 34

A. 112. Los de naipes, sea 
cualquiera el local en que se es
tablezcan.

Pagarán por cada mesa, aun
que no se ocupe todo el año, por 
cuota irreducible:
En poblaciones que excedan de

20.000 habitantes. . 26
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes. . 20
En las restantes. . 11.

Los juegos de naipes que se es
tablezcan en los círculos, tertulias 
y demás sociedades de esta clase 
satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en los respectivos epí
grafes, sea cualquiera el número 
de socios.

Industrias de transportes y alquiler de ca
ballerías y carruajes.

Pesetas

113. Alquiladores de caballe
rías para el transporte.

Se pagará:
Por cada caballería mayor. . 26
Por cada caballería menor. . 13

114. Barcas ó balsas en rías, 
ríos ó canales para el servicio de 
pasajes.

Se pagará:
Por cada una, en distritos muni

cipales que tengan desde 10.000 
habitantes en adelante. . 50

Por cada una, en los demás dis
tritos municipales. . 25
115. Barcazas ó barcos para 

el transpórte de géneros, frutos ó 
efectos poc rías, ríos y canales, sea 
cualquiera su porte, aun cuando 
sólo se empleen por temporada ó 
en el servicio de su dueño.

Se pagará:
Por cada una y cuota irreducible. 50 

116. Berlinas, coches y de
más carruajes de alquiler de cua
tro ruedas en paradas ó puntos 
fijos.

Se pagará.
Por cada caballería en Madrid. . 28
En las demás poblaciones. . 23
Se pagará:

117. Caballerías destinadas al 
arrastre de barcas.

Se pagará por cada una. . 13
118. Camiones y carros para 

mudanzas.
Se pagará por cada caballería:

En Madrid y Barcelona. .. 32
En las demás poblaciones. . 22

119. Carretas de bueyes des
tinadas al transporte por cuenta 
propia ó ajena.

Se pagará por cada una. . 16
120. Carros y demás carruajes 

de dos ruedas dedicados al trans
porte ó acarreo por carreteras ó 
caminos.

Se pagará:
Por cada caballería. . 22

121. Carros, carretas y demás 
carruajes que, estando amillarados 
para la contribución de inmue
bles, se dediquen en cualquiera 
época del año al acarreo ó trans
porte de cualquiera clase que no 
sea el de las mieses ó cosechas de 
sus dueños.
Pagará cada uno por cuota irredu

cible. . 8
122. Galeras, mensajerías y 

demás carruajes de cuatro ruedas 
dedicados al transporte de mer
cancías por carreteras y caminos.
Se pagará por cada caballería. . 33

123. Empresarios de diligen
cias y demás carruajes para la 
conducción de viajeros por carre
teras y caminíes, cuyo servicio sea 
permanente ó duro por lo menos 
más de seis meses.

Pagaián:
Por cada kilómetro de la línea que 

recorran. . 4
Por cada caballería de las que 

arrastran el carruaje y de las 
destinadas en la línea á relevos 
y repuestos. . 25
124. Empresarios de diligen

cias y demás carruajes para la 
conducción de viajeros por car
reteras y caminos, cuyo servicio 
sea estacional, durando menos de 
seis meses.

Se pagará:
Por cada kilómetro de la línea 

que recorran. . 2
Por cada caballería de las que 

arrastran el carruaje y de las 
destinadas en la línea á relevos 
y repuestos. . 25
Para el pago de cuota por el 

trayecto que recorran los carrua
jes deberán aforarse los que, co- . 
rrespondiendo á un mismo servi
cio, arranquen de puntos distin-
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